
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

                                               E D I C T O                                               E D I C T O
            JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL            JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL
                    DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.                    DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
                                CD. REYNOSA,TAMAULIPAS.                                CD. REYNOSA,TAMAULIPAS.

CONVOCANDO A POSTORES:CONVOCANDO A POSTORES:

          Por auto de fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictado dentro del          Por auto de fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictado dentro del
Juicio Hipotecario Número 00391/2021, promovido por BANCO MERCANTIL DELJuicio Hipotecario Número 00391/2021, promovido por BANCO MERCANTIL DEL
NORTE  SOCIEDAD ANÓNIMA  INSTITUCIÓN DE  BANCA  MÚLTIPLE  GRUPONORTE  SOCIEDAD ANÓNIMA  INSTITUCIÓN DE  BANCA  MÚLTIPLE  GRUPO
FINANCIERO BANORTE, en contra de CATALINA ESQUIVEL HERNANDEZ , laFINANCIERO BANORTE, en contra de CATALINA ESQUIVEL HERNANDEZ , la
Titular de este Juzgado el LIC. RAMIRO GERARDO GARZA BENAVIDES, mandóTitular de este Juzgado el LIC. RAMIRO GERARDO GARZA BENAVIDES, mandó
sacar  a  remate  en  Tercera  Almoneda  y  Subasta  Pública  el  bien  inmueblesacar  a  remate  en  Tercera  Almoneda  y  Subasta  Pública  el  bien  inmueble
hipotecado  consistente en: hipotecado  consistente en: 
     LOTE 14  DE LA  MANZANA 16,  CALLE VARSOVIA  NUMERO 130  DEL     LOTE 14  DE LA  MANZANA 16,  CALLE VARSOVIA  NUMERO 130  DEL
FRACCIONAMIENTO  HACIENDA  LAS  FUENTES  IV,  DE  REYNOSA,FRACCIONAMIENTO  HACIENDA  LAS  FUENTES  IV,  DE  REYNOSA,
TAMAULIPAS,  ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO FINCA NÚMERO 4330TAMAULIPAS,  ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO FINCA NÚMERO 4330
DE REYNOSA, TAMAULIPAS.DE REYNOSA, TAMAULIPAS.
     Ordenándose convocar a postores mediante la publicación de edictos por dos     Ordenándose convocar a postores mediante la publicación de edictos por dos
veces de siete en siete días  naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado,veces de siete en siete días  naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado,
como en un periódico de los de mayor circulación que se edite en este Distritocomo en un periódico de los de mayor circulación que se edite en este Distrito
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la Audiencia de Remate ENJudicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la Audiencia de Remate EN
tercera  Almoneda, que se llevará a cabo el día (10:00) DIEZ HORAS DEL DIA (30)tercera  Almoneda, que se llevará a cabo el día (10:00) DIEZ HORAS DEL DIA (30)
TREINTA  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  VEINTITRÉS  (2023),  medianteTREINTA  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL  VEINTITRÉS  (2023),  mediante
videoconferencia, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre elvideoconferencia, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el
bien  inmueble  se  fijó  en  la  cantidad  de  $429,000.00  (CUATROCIENTOSbien  inmueble  se  fijó  en  la  cantidad  de  $429,000.00  (CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE  MIL  PESOS,  00/100  M.N.)  sin  sujeción  a  tipo,  por  tratarse  deVEINTINUEVE  MIL  PESOS,  00/100  M.N.)  sin  sujeción  a  tipo,  por  tratarse  de
Tercera AlmonedaTercera Almoneda
    Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia de remate, se llevará    Se le informa a la demandada o al postor que la diligencia de remate, se llevará
a cabo a de manera virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podráa cabo a de manera virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá
generar la audiencia correspondiente. Se hace de su conocimiento, que el enlacegenerar la audiencia correspondiente. Se hace de su conocimiento, que el enlace
para la audiencia en la plataforma “ZOOM”, es el siguiente:para la audiencia en la plataforma “ZOOM”, es el siguiente:
https://us02web.zoom.us/j/89555136230?https://us02web.zoom.us/j/89555136230?
pwd=Mkh4SFQyc1MxSUxlaFJCSnpMZVNvZz09pwd=Mkh4SFQyc1MxSUxlaFJCSnpMZVNvZz09  
       Se requiere a la demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia de       Se requiere a la demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia de
remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través de suremate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través de su
plataforma  en  línea  www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/  como  envío  deplataforma  en  línea  www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/  como  envío  de
promociones  electrónicas,  recibir  notificaciones  personales  electrónicas,  ypromociones  electrónicas,  recibir  notificaciones  personales  electrónicas,  y
consultar acuerdos, entre otros, a fin de que estén en la posibilidad de intervenir deconsultar acuerdos, entre otros, a fin de que estén en la posibilidad de intervenir de
manera electrónica.-manera electrónica.-
   Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la Subasta   Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la Subasta
deberán  depositar  previamente  en  el  Fondo  auxiliar  del  Supremo  Tribunal  dedeberán  depositar  previamente  en  el  Fondo  auxiliar  del  Supremo  Tribunal  de
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valorJusticia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor
que sirve  de base para el  remate del  inmueble,  sin cuyo  requisito no  seránque sirve  de base para el  remate del  inmueble,  sin cuyo  requisito no  serán
admitidos. Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la posturaadmitidos. Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura
correspondiente, solicitud que deberá realizarse con la debida anticipación.- correspondiente, solicitud que deberá realizarse con la debida anticipación.- 

 A T E N T A M E N T E A T E N T A M E N T E
        CD. REYNOSA, TAM., A 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023.        CD. REYNOSA, TAM., A 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS.C. SECRETARIA DE ACUERDOS.
 LIC. SANJUANA LOPEZ VARGAS LIC. SANJUANA LOPEZ VARGAS
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